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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

5 Jeimy Morales  X  CDA 

6 Lizzie Cerón  X  SEP 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°3 
FECHA DE LA 
REUNIÓN 

DIA MES AÑO 
17 03 2026 

HORA DE INICIO 4:30 pm   

REUNIÓN INTERNA             
DEPARTAMENTO / 
CIUDAD Guinia-Inirida 

REUNIÓN 
EXTERNA X 

DEPENDENCIA QUE 
PRESIDE                                     SEP 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Rutas de trabajo para fortalecer los PRAES 

OBJETIV
O  

Establecer rutas de trabajo conjuntas entre la Subdirección de Educación y Participación y la 
Corporación CDA para la asesoría, orientación y actualización de los Proyectos Ambientales 
Escolares (PRAE) en las instituciones educativas, atendiendo a los requerimientos de la 
administración municipal. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No
. TEMA RESPONSABLE 

1 Solicitud que crea la alcaldía sobre actualización de los PRAES Jeimy Morales 

2 Propuesta para que beneficie la actualización de los PRAES Lizzie Cerón Girón  

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No
. TEMA RESPONSABLE 

% DE 
AVANC

E 

OBSERVACIONE
S 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La sesión se centró en la necesidad manifestada por la Alcaldía respecto a la actualización de los PRAE 
en el territorio. Durante el desarrollo de la agenda se trataron los siguientes puntos: 

• Necesidad de Actualización: Se identificó que las instituciones educativas requieren ajustar sus 
proyectos ambientales para que respondan a las realidades actuales del territorio y cumplan con 
los lineamientos normativos vigentes. 

• Capacidad Técnica: El enlace de la Subdirección de Educación y Participación ofreció 
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formalmente su capacidad técnica para orientar y liderar estos procesos de actualización, 
garantizando que los proyectos tengan un impacto real en las comunidades educativas. 

• Alineación Estratégica: La Coordinadora de Educación Ambiental de la CDA manifestó que esta 
iniciativa es plenamente acorde con las metas institucionales de la Corporación. Se subrayó la 
importancia de brindar una asesoría técnica de calidad que permita a los colegios pasar de la 
teoría a la práctica socioambiental. 

• Ruta de Trabajo: Se discutió la importancia de unificar criterios entre el Ministerio, la Corporación y 
el ente territorial (Alcaldía) para evitar duplicidad de esfuerzos y asegurar que los PRAE se 
conviertan en instrumentos de transformación territorial. 

 

CONCLUSIONES 

  Existe una voluntad interinstitucional para priorizar la actualización de los PRAE como eje fundamental 
de la educación ambiental formal. 

  La asesoría técnica se reconoce como una acción estratégica para dar cumplimiento a las metas de 
gestión ambiental de la CDA y los requerimientos de la Alcaldía. 

  La articulación permitirá optimizar recursos y ofrecer un acompañamiento más robusto a los rectores y 
docentes líderes de los proyectos. 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No
. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Acercamiento a las 
instalaciones educativas para 
proponer la asesoría y 
acompañamiento a los PRAES 

Lizzie Fernanda Cerón 
Girón 

18-03-2026 30-03-2026 

2 

Socializar la ruta de trabajo 
con la Secretaría de 
Educación municipal para 
formalizar el acompañamiento. 

Lizzie Fernanda Cerón 
Girón 

01-04-2026 15-04-2026 

3 

Facilitar los insumos técnicos 
y normativos necesarios para 
las mesas de trabajo con 
docentes. 

Jeimy Morales 18-03-2026 18-04-2026 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lizzie Fernanda Cerón Girón 20 03 2026 


